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INFORME DE SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 3 DEL 

DECRETO 371 DE 2010 

 

El 30 de agosto de 2010 se expidió desde la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C, Decreto 371 

de 2010 "Por el cual se establecen lineamientos para preservar y fortalecer la 

transparencia y para la prevención de la corrupción en las Entidades y      Organismos del 

Distrito Capital", considerando que se hace necesario insistir en el  fortalecimiento de la 

transparencia y en la prevención de la corrupción, a través del       mejoramiento de los 

procesos de participación ciudadana y control social, entre otros para el logro de los fines 

de la Administración Distrital y el cumplimiento de los compromisos ante la ciudadanía 

capitalina. 

 

Siendo que el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal - IDPAC-, es un 

establecimiento público del orden distrital, adscrito a la Secretaría Distrital de Gobierno, 

debe dar cumplimiento a los lineamientos señalados en el artículo 3 “De los Procesos de 

Atención al Ciudadano, los Sistemas de Información y Atención de las Peticiones, Quejas, 

Reclamos y Sugerencias de los ciudadanos, en el Distrito Capital” del Decreto 371 de 

2010 a fin de obtener unos índices adecuados de cumplimiento en la medición que pueda 

realizar la Veeduría Distrital. 

 

1. OBJETIVO 

 
Verificar el cumplimiento por parte del Instituto Distrital de la Participación y Acción 

Comunal del Artículo 3 del Decreto 371 de 2010 de la Alcaldía Mayor de Bogotá “De los 

procesos de la participación ciudadana y control social en el Distrito Capital”, mediante la 

comprobación de evidencias documentales que permitan efectuar las recomendaciones 

que contribuyan al mejoramiento en la Entidad.
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2. ALCANCE 

 
Acciones implementadas por el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal, 

orientadas a preservar y fortalecer la transparencia y la prevención de la corrupción, 

en lo relacionado con los procesos de atención al Ciudadano, los sistemas de 

información y atención de las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias de los 

ciudadanos, durante el periodo comprendido entre el 01 de enero al 30 de junio de 

2025. 

 

3. CRITERIOS 

 
Decreto 371 de 2010, Artículo 3: 

“Por el cual se establecen lineamientos para preservar y fortalecer la transparencia            y 

para la prevención de la corrupción en las Entidades y Organismos del Distrito Capital” 

– Artículo 3 “De los Procesos de Atención al Ciudadano, los Sistemas de Información y 

Atención de las Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias de los Ciudadanos, en el 

Distrito Capital”. 

 

4. METODOLOGÍA 

 
Se llevó a cabo la identificación de las disposiciones de obligatorio cumplimiento por 

parte del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal a la luz del Artículo 3 

del Decreto No. 371 de 2010. 

 

Se realizó solicitud de información y evidencias documentales al Proceso Servicio a la 

Ciudadanía, en su rol de responsables de ejecutar actividades en cumplimiento de los 

deberes establecidos en el artículo 3 del Decreto 371 de 2010. 
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Se efectuó el análisis, verificación y evaluación de los registros y evidencias 

documentales generadas por las áreas responsables, así como las aportadas en 

respuesta a las solicitudes realizadas durante el seguimiento. 

 

Se documentaron las conclusiones y recomendaciones correspondientes. 

 
5. RESULTADOS 

 
5.1. Numeral 1 del artículo 3 del Decreto 371 de 2010 

 

5.1.1. “La atención de los ciudadanos con calidez y amabilidad” 
 

Respecto a este numeral, se precisó analizar la atención brindada a los ciudadanos por 

parte del Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal (IDPAC) durante el primer 

semestre de 2025, en relación con el criterio de atención con calidez y amabilidad; así 

como el suministro de respuestas de fondo, coherentes con el objeto de las peticiones 

y dentro de los plazos legales establecidos por la normativa vigente. 

 

Seguimiento Oficina de Control Interno 

 

La Oficina de Control interno solicitó información mediante correo electrónico el día 13 

de noviembre de 2025 a la Secretaria General – Proceso de servicio a la Ciudadanía y 

las evidencias  sobre el mecanismo utilizado por la entidad para medir la satisfacción 

de la ciudadanía respecto a la atención provista. De acuerdo a la documentación 

aportada se evidenció que trimestralmente se realiza un informe denominado: “Informe 

de encuesta de percepción del servicio a la ciudadanía” donde en el primer trimestre 

participaron cincuenta y cinco (55) ciudadanos y en el segundo trimestre sesenta (60) 

ciudadanos, tal como se muestran en las ilustraciones, a continuación: 
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Evidencias 

Ilustración 1. Resultados Encuesta percepción ciudadana I Trimestre 2025 –
Calificación del servicio recibido

 

Fuente: Secretaria General – Proceso Servicio a la Ciudadanía 

 

Ilustración 2. Resultados Encuesta percepción ciudadana II Trimestre 2025 –
Calificación del servicio recibido 

 

  Fuente: Secretaria General – Proceso Servicio a la Ciudadanía 

 

Se puede observar que los resultados en cuanto a la calidez y amabilidad recibieron 

una calificación de satisfactorios; con lo cual se evidencia que se cumple con lo 

establecido en el numeral 1, artículo 3 del Decreto 371 de 2010. 
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5.2. Numeral 2 del artículo 3 del Decreto 371 de 2010 

 
5.2.1. “El reconocimiento dentro de la entidad del proceso misional de quejas, 

reclamos y solicitudes. 
 

Seguimiento Oficina de Control Interno 

 
Frente a este numeral, la Oficina de Control Interno observó que al interior del Sistema 

de Gestión de la entidad, se cuenta con el proceso denominado “servicio a la 

ciudadanía” que tiene como objetivo  “Atender a la ciudadanía, grupos de valor y partes 

interesadas mediante la generación e implementación de estrategias que permita 

orientar y dar respuesta de manera efectiva a los requerimientos realizados a la 

entidad por parte de la ciudadanía en General”. Este proceso cuenta con todos los 

procedimientos, protocolos, instructivos, manuales y formatos necesarios para cumplir 

con el objetivo previsto tal y como se muestra a continuación, por lo que se evidencia 

que la entidad tiene plenamente identificado y reconocido el proceso estratégico de 

quejas, reclamos y solicitudes; dando cumplimiento al numeral 2 del artículo 3 del 

Decreto 371 de 2010. 

Ilustración 3. Captura de pantalla de entrada al proceso Servicio a la 

Ciudadania del aplicativo Sig Participo 

 

Fuente: Página Web del IDPAC 
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5.2.2. “Quien ostenta la calidad de Defensor Ciudadano”. 
 

En atención a lo dispuesto en el Decreto 197 de 2014, el documento CONPES 03 

Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía, el Decreto Distrital 847 del 30 de 

diciembre de 2019, específicamente en el artículo 13 que señala: “En todas las 

entidades y organismos del Distrito se deberá implementar la figura del Defensor de la 

Ciudadanía, a través de la designación de un servidor público del más alto nivel dentro 

de la estructura jerárquica de la entidad perteneciente a un área misional o estratégica, 

realizada por el representante legal”. El Instituto de la Participación y Acción Comunal 

IDPAC, por medio de la Resolución 221 de 2025, del 16 de junio designó a un defensor 

del ciudadano. 

Seguimiento Oficina de Control Interno 

 

La Oficina de Control Interno, recibió de la oficina Jurídica de la entidad la Resolución 

221 de 2025 del 16 de junio de 2025 “Por la cual se designa al Defensor (a) del 

Ciudadano (a) en el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal”. 

 

En el artículo primero, se designó como Defensor(a) del Ciudadano(a) al funcionario(a) 

que ejerza la jefatura de la Oficina Asesora de Planeación del Instituto Distrital de la 

Participación y Acción Comunal. 

 

De esta manera se evidenció que la entidad cumple con lo establecido en el numeral 2 

del artículo 3 del Decreto 371 de 2010. 
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Evidencia 

Ilustración 4. Resolución 221 de 2025 mediante la cual se designa al Defensor 

Ciudadano del Instituto 
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Fuente: Oficina Jurídica 
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5.3. Numeral 3 del artículo 3 del Decreto 371 de 2010 

  

5.3.1. El registro de la totalidad de las quejas, reclamos, sugerencias y 
solicitudes de información que reciba cada Entidad, por los diferentes canales, 
en el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones. 
 
 
Seguimiento Oficina de Control Interno 

La Oficina de Control Interno, evidencio que al entidad tiene documentado el 

procedimiento denominado: “IDPAC-AC-PR-07 Atención a requerimientos y 

denuncias de la ciudadanía a través del aplicativo Bogotá te Escucha SDQS Versión 

8 de 2019”. En este se encuentran claramente definidos los lineamientos para 

registrar todas las PQRS que son tramitadas a través del sistema “Bogotá te 

escucha”. Este sistema permite que todas las solicitudes sean analizadas y en caso 

de ser necesario, se realicen acciones como el traslado a otra entidad, solicitud de 

información adicional, o cierre por no competencia. 

De manera complementaria, se encontró en el aplicativo de la Entidad denominado: 

SIG PARTICIPO que la entidad cuenta con un formato “Excel IDPAC-SC-FT-02 

Registro de atención a la ciudadanía o grupos de valor versión 4 de 2024”, por medio 

del cual se registran las quejas y sugerencias de los ciudadanos.  

La Oficina de Control Interno dentro de sus informes del Plan Anual de Auditoria 

vigencia 2025, realizó el Informe de PQRS correspondiente al I Semestre de 2025; el 

cual se encuentra publicado en el link de transparencia y acceso a la información 

pública de la entidad. En este se  evidencia que la entidad realiza el registro de la 

totalidad de peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y solicitudes de información 

en el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones.  
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Por último, de acuerdo con la información analizada, el Instituto Distrital de 

Participación y Acción Comunal cumple con el criterio establecido en el numeral 3 

del artículo 3 del Decreto 371 de 2010, ya que se cuenta con un sistema adecuado 

para el registro y tratamiento de las PQRS y se elaboran y remiten informes 

estadísticos mensuales para mostrar los resultados frente al servicio a la ciudadanía 

                

5.3.2. Elaboración de un informe estadístico mensual de estos requerimientos, 

a partir de los reportes generados por el mismo, el cual deberá ser remitido a la 

Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., y a la Veeduría 

Distrital, con el fin de obtener una información estadística precisa, 

correspondiente a cada entidad. 

 

Seguimiento Oficina de Control Interno 

 

La Oficina de Control Interno, evidenció de acuerdo a las capturas de pantalla de 

registros de envío de informes realizados en el aplicativo dispuesto por la Veeduría 

Distrital, entregadas por el proceso de Servicio al Ciudadano, donde se evidencia  

que la entidad remite mensualmente informes estadísticos de los requerimientos al 

Secretaría General y a la Veeduría Distrital, cumpliendo con los plazos establecidos 

en la Circular Conjunta No. 006 de 2017.  

 

Se evidencio que durante el primer semestre de 2025, la entidad cumplió de manera 

oportuna con el registro de informes dentro de los primeros 15 días hábiles del mes 

siguiente; dando cumplimiento a lo señalado en la Circular 006 de 2017. 
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A continuación se pueden observar las capturas de pantalla: 

Evidencias 

Ilustración 5. Soportes envío de informes a la Veeduría Distrital de los meses de 
enero y febrero de 2025 

   

 
Fuente: Secretaria General – Proceso Servicio a la Ciudadanía 
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Ilustración 6. Soportes envío de informes a la Veeduría Distrital de los meses de 
marzo y abril de 2025 

 
Fuente: Secretaria General – Proceso Servicio a la Ciudadanía 
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Ilustración 7. Soportes envío de informes a la Veeduría Distrital de los meses de mayo 
y junio de 2025 

              
Fuente: Secretaria General – Proceso Servicio a la Ciudadanía 
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5.4. Numeral 4 del artículo 3 del Decreto 371 de 2010 

 

5.4.1. El diseño e implementación de los mecanismos de interacción efectiva 

entre los servidores públicos responsables del proceso misional de quejas, 

reclamos y solicitudes, el Defensor del Ciudadano y todas las dependencias de 

la Entidad 

 

Seguimiento Oficina de Control Interno 

 

La Oficina de Control Interno evidenció que la interacción del Proceso Atención a la 

ciudadanía, el Defensor del ciudadano y las diferentes dependencias del IDPAC se 

realiza en diferentes escenarios, como es el Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño, órgano rector, articulador y ejecutor, a nivel institucional de las acciones y 

estrategias para la correcta implementación, operación, desarrollo, evaluación y 

seguimiento del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG.  

 

La creación y operación de este Comité se encuentra establecida en el Decreto 1499 

de 2017 y se formalizó en el IDPAC mediante Resolución 414 de octubre 27 de 2022; 

cuyo fin general es generar resultados para la satisfacción de las necesidades y el 

goce efectivo de los derechos de los ciudadanos, en el marco de la legalidad y la 

integridad. 

 

No se emite recomendaciones ni observaciones producto del seguimiento realizado en 

la vigencia 2025, de acuerdo con lo anterior no se realizó ningún tipo de verificación en 

el presente seguimiento. 
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5.5. Numeral 5 del artículo 3 del Decreto 371 de 2010 

  

5.5.1. La ubicación estratégica de la dependencia encargada del trámite de 

atención de quejas, reclamos y solicitudes y la señalización visible para que se 

facilite el acceso a la comunidad. 

 
   Seguimiento Oficina de Control Interno 

La Oficina de Control Interno, evidenció que la entidad cuenta con un punto físico de 

Atención al Ciudadano, ubicada al interior de la entidad en el primer piso del edificio 

en el bloque D de la sede principal; siendo este un lugar visible y de fácil 

identificación por parte de los usuarios, siendo un canal efectivo y eficiente para la 

atención presencial en la ciudadanía. 

Así mismo, se cuenta con un buzón de sugerencias como canal de recepción de 

PQRSD, ubicado al interior de las instalaciones de la entidad, en un lugar visible y de 

fácil acceso para la ciudadanía que se encuentra en visita de recorrido dentro del 

Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal IDPAC 

 

Ilustración 8. Foto de Oficina de atención al ciudadano IDPAC 

 

Fuente: Visita OCI – 04 de noviembre de 2025 
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Se evidencia que el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal, da 

cumplimiento a lo estipulado en el numeral 5 del artículo 3 del Decreto 371 de 2010 

de la Alcaldía Mayor de Bogotá.  

 

5.6. Numeral 6 del artículo 3 del Decreto 371 de 2010 

 

5.6.1. La operación continua, eficiente y efectiva del Sistema Distrital de Quejas 

y Soluciones que garantice oportunidad y calidad en la respuesta, en términos 

de coherencia entre lo pedido y lo respondido. 

 

Seguimiento Oficina de Control Interno 

Los lineamientos de articulación institucional en el tema de PQRS, se ven reflejados 

en una sola herramienta de gestión Distrital que corresponde al Sistema Distrital de 

Quejas y Soluciones SDQS “Bogotá Te Escucha”; herramienta virtual de muy fácil 

acceso y consulta, en la cual los ciudadanos pueden interponer quejas, reclamos, 

solicitudes de información, consultas, sugerencias, felicitaciones, denuncias por 

corrupción. En ella se administra la información del peticionario, y se visualiza la 

trazabilidad de la información desde el ingreso de la petición hasta su respuesta por 

la entidad respectiva. 

La Oficina de Control Interno evidenció que la entidad ha dispuesto en la página web 

en el link: ttps://sdqs.bogota.gov.co/sdqs/publico/registrarPeticionario/?language=es, 

un enlace directo para que la ciudadanía y demás grupos de valor interpongan sus 

peticiones directamente en el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones SDQS.  
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Ilustración 9. Foto de link para interponer peticiones en la página Web del IDPAC 

 

Fuente: Página Web de la Entidad IDPAC 

 Adicional la Oficina de Control Interno, evidenció la existencia de informes mensuales 

y trimestrales de PQRS por parte del proceso de servicio a la ciudadanía, en los cuales 

se presentan recomendaciones de mejora para el proceso de acuerdo con los análisis 

efectuados a los requerimientos de la ciudadanía. 

Así mismo se evidencia por parte de la OCI que la entidad cumple con la operación 

continua, eficiente y efectiva del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones que garantiza 

la oportunidad y calidad en la respuesta, en términos de coherencia entre lo pedido y lo 

respondido. 

 

5.7. Numeral 7 del artículo 3 del Decreto 371 de 2010 

 

5.7.1. La participación del funcionario del más alto nivel encargado del proceso 

misional de atención a quejas, reclamos y solicitudes en la Red Distrital de 

Quejas y Reclamos liderada por la Veeduría Distrital 
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Seguimiento Oficina de Control Interno 

Para evidenciar la asistencia del encargado del proceso misional de atención a quejas, 

reclamos y solicitudes por parte de la entidad a las convocatorias de reuniones 

lideradas por la Veeduría Distrital, se solicitaron los respectivos listados de asistencia a 

la Oficina de Servicio a la Ciudadanía; los cuales fueron aportados mediante correo 

electrónico el día 13 de noviembre de 2025. 

 

Evidencias 

A continuación se relacionan los soportes de las reuniones a las cuales la entidad 

asistió producto de las convocatorias liderada por la veeduría Distrital. 
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Ilustración 10. Listado de asistencia Primera plenaria de quejas y reclamos, 

del 06 de mayo de 2025.

 

Fuente: Oficina de Servicio a la Ciudadanía 
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Ilustración 11. Convocatoria a Capacitación funcional Sistema Distrital para 
la gestión de peticiones ciudadanas Bogotá te escucha, 8 de mayo de 2025 

 

 
Fuente: Oficina de Servicio a la Ciudadanía 
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Ilustración 12. Listado asistencia a la Socialización metodología de Lenguaje 

Claro del 27 de junio de 2025 

 

Fuente: Oficina de Servicio a la Ciudadanía 

 

De acuerdo a la anterior, la Oficina de Control Interno evidenció que el proceso de 

Servicio a la ciudadanía aportó pruebas documentales (Listados de asistencia 

emitidos por la Veeduría Distrital) de la asistencia de un funcionario del proceso de 

Atención al Ciudadano delegado por la Secretaria General de la Entidad; pero no se 

evidencia la participación del funcionario de más alto nivel encargado del proceso de 

atención a quejas, reclamos y solicitudes en la Red Distrital de Quejas y Reclamos 

liderada por la Veeduría Distrital. 
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6. CONCLUSIONES 
 

Una vez analizadas las evidencias para verificar el cumplimiento normativo al 

Cumplimiento del Art. 3 – Decreto 371 de 2010 “De los procesos de la participación 

ciudadana y control social”, la Oficina de Control Interno, con corte a 30 de junio de 

2025, concluye: 

 

La entidad por medio del proceso Servicio a la Ciudadanía cumple con los siete (7) 

numerales establecidos en el artículo 3 del Decreto 371 de 2010; no obstante; se 

presenta una oportunidad de mejora respecto al numeral 7, que señala: “La 

participación del funcionario del más alto nivel encargado del proceso misional de 

atención a quejas, reclamos y solicitudes en la Red Distrital de Quejas y Reclamos 

liderada por la Veeduría Distrital”. 

 

7. RECOMENDACIONES  

 
Aplicar las medidas necesarias para dar cumplimiento preciso de cada uno de los 

numerales del artículo 3   del Decreto 371 de 2010 de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 

e implementar acciones de mejora en los casos que fuere necesario. 

 
Adoptar mecanismos para dar cumplimiento al numeral 7 del artículo 3 del Decreto 

Distrital 371 de 2010. 

 
Aprobado:  09/12/2025 
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